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«Varían Power & Ray Products». en su instalación industrial ubicada en
Salt Lake Oty (Estados Unidos);

Resultando que por el interesado se ha preserttadola documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
dón solicita, y que el laboratorio ((Central Ofi~iaI de Electrotecnia»,
mediante dictamen con clave número 92011061-Av la Entidad colabo
radora «Tecnos»; por certificado de davcnúmeroTM-CNR.VN·IA-OI
(RX), han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2954/1983. de 4 de agosto, . .

Esta Dirección deneral. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar el citado producto, qm la contra- .
seña de homologación GTU~0223,y fecha dcca,(!ucidad el dia13 de
julio de 1994 definiendo como caracteristkas t&nit"as para cada 'marca
J ,tipO homol~~do las qu~ se indican a cont,inuaFión,' debiendo. el
mteresado solicItar los certificados de, confornudad de la producCIón
con una periodicidad de un año, y el prirneroantes del día 13 .de julio
de. 1993.· . ... . ,.... .'

El' tituUtr de esta Resolució.n· presen~rá dentro ~el período fijado
pam someterse·á! control y seguimiento de Ia.proqucclón, la'docum'enta
ción acreditativa a fin de .verificar la adecu~ón delpr()dueto. a las

:. CQndjcio.nes inici~~~as~ ~~.o;la. ~~lataci,ónen~".~q.u~~~~~,.C'?nstar
. que en la' tabrlcaclón·de cfichos PtOdUétos'lossl~te~s'de>(:i)t'itrol,,'de

calidad utilizados se mantienen, como mínimo, enJas rnismascondicio
nes que en el momento de la homologa¡;:ión. .. o •

, Esta' homologación se efectua :en relación con la dIsPosición que se
cita y, por tantq. el producto deberá cumplircualquiet otro Reglamento
o disposición que I,e.·n apJi~ble. '. .: >' , =:, , ',~ o',· ~".' " • ,~

El incumplimiento de cualquiera de las condi,ci0tles fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologatit,in dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma. independienteV1ente <le su posterior
anulación, en su caso; y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de e:llo pudieran derivarse.. . .' .

Contra esta Kesolucitm, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante elexcelenlísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días"
contados desde la recepción de la misma.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Caracteristicas:
Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Uni~ades: Kv.
Segunda. Descripción: Potencia nominal del tubo. U~ldades: Kw.
Tercera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Umdades: mm.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Varian-Eimac», A-152.
Caracteristicas:
Primera: 150.
Segunda: 58 x 120.
Tercera: J x 2.

Marca y modelo: «Varian~Eimac», A-252.
Características:
Primera: 150.
Segunda: 58 x 120.
Tereera: I x 2,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de julio de 1992.-La Directora general Cannen de

Andrés Conde. '

RESOLUCION de 13 de julío de 1992, de la Dirección
General de Polrtica Tecnológln1. por la que se homologa /In
generador de rayos X para radiadiagnóstico médico, fabri·
cado por (,General Electrie CGRlJ.en su i!lstalación indus
trial ubicada en Monza (Italia).

Recibida en la Dírección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «General Electric CGR Espana. Sociedad Anónima», con
domicilio social en la calle Hierro, número 1, municipio de Torrejón de
Ardoz, provincia de Madrid, para la homologación de un generador de
rayos X para radiodiagnóstico médico, fabricado por «General Electric
CGR», en su instalación industrial ubicada en Manza (Italia):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vígente que afecta al produtto cuya homologa
ción solicita. y que el laboratorio «CTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen con c1avehúrtlerO 4291/0983,
y la Entidad colaboradora «Tc<:no$}). por certiiiqdo de dave número
TM-GE.CGR-IA·Ol (GX), han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las especificacíones actuaImentéestablecidas por el Real
Decreto 1252/1985, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de hom()~ogación GGE-0088, y fecha de caducidad el día 13 de julio
de 1994 defiDlendo como características técnicas para cada marca y tipo
h0J!l~logado las gue se indican a continuación. debiendo el ínteresado
soh,clt~r ,los certificados de conformídad de la producción con una
penodl~ldad de un año. y el primero antes del día 13 de julio de 1993.

El titular de esla Resolució.n presenumi dentro del período lijado
p?ra somet~rs~ al control y segUimIento de la producción, la documenta
clon .a,~redlt~p.~~ a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiCIOnes InlFtales.así como la declaración 'en la que se haga constar
qU~ en l~. (abncación de dichos produf;toslos sistemas de control de
calidad utIlizados se mantienen, como minimo.. en la·s mismas·cQndido·
nes que en el momento de la homologación,

, Esta homologación se efectúa en relación con la dísposición que se
cIta. y, ~r.t~nto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSposll;lonque le sea aplicable. . ' .

. El incumplimiento, de cualquie~de las condiciones fundamentales
en las q~esebasa la conCe~ion dt; esta ho,!!ologación dará lugar a la
suspen~!on ,cautelar de l~ m1St:n~, .Inde-pendlentemel'l:te de su posterior
anulaclon,~nsucaso.. y S10 perJUICIO de las responsabilidades legales que
de ellopudief<1n denvarse.", ' " . . , ,«" , " .

" C~:)fi~ia: está: Resolución, -que no pone, firl ~t' ii' via' adminlstrativá:
po~~a mterponerserecurso de alz3<la ante el excelentísimo señor
MIniStro de Industria, Oamercio y Turismo, ~n el plazo de quince días
contados deSde la recepción" de la misma.· '

-Carqcte.nstic.as:comunes -a lodas las marcas y modelos

Caractetisticas:
Primerá. DescriPción: Potencia eléctrica nominal. Unidades: Kw.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número de

pulsos,
'. Tercera. DesCriPción: Tiempo mínimo de exposición. Unidad'és:'

MIlisegundos,
Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «General Electric CGR», VMX.

Características:
Primera: 15.
Segunda: Alta frecuencia.
Tercera: 10.
Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 13 de julío de 1992.-La Directora general, Cannen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de J3 de julio de 1992, de la Dirección
General de Polftiea Tecnológica. por la que se hornologa un
leeladofabricado por «Fujilsu Componen! Sdn. Bhd.» en su
instalación industrial ubicada en Batu Pahat, Johor (Mala
sta),

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «Sun Microsystems Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en plaza Pablo Ruiz Picasso. sin número, municipio de
Madrid, provincia de Madrid. para la homologación de un teclado
fabricado par «fujitsu Component Sdn. Bhd.» en su instalación
industrial ubicada en Batu Pahat. Johor(Malasia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legis.lación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solícita, y que por el Laboratorio {(CTC Servicios Electromecáni
cos. Sociedad Anónima», mediante dictámen con clave número
4292/0592, y la Entidad colaboradora NOVOTEC, por certificado de
clave número NM-NH·SM.FCM-IA-ol, han hecho constar que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real ~creto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Minísterio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar los citados productos, con la
contraseña de homologación GTE-0447 y fecha de caducidad el día !3
de julio de 1Q94. definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologado las que se indican a continuación, debiendo
el ínteresado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día !3 de julio
de 199).

fl titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someters.e al control y seguimiento de la producción la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adecuación del produ('to a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se maniienen, como mínim-o, en las mismas condício
nes que en el momento de la homologación.
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Esta homologación se etectüa en relación con la disposICión que se
dta y, por tamo, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicabl~. . .

El incumplimiento de cualquIera de las condIciones fundamentales
en las que se basa la concc~ión d~ esta h01?o!ogadon dará lugar a,\a
suspensión cautelar de la mIsma, mdependientementC" de su posterior
anulación, en su casÜ.} sin perjuicio de las responsabIlidades legales que
de ello pudieran derivarse. . .. .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la na admlOlstratlva.
podrá interponerse recurso ~e alza~,a ante el excelentísImo se~or
Ministro de Industria, ComerclO y TUrismo. en el plazo de qumce dlas,
contados desde la recepción de la misma. -

Caracteristicas comunes a (odas las marcas)' modelos

'Primera. Descripción: Tipo de tedado.
Segunda. Descripción: Disposición de las tedas alfanuméricas.

valor de las'ca{a~te;fsticasparacada múrca.y·modelo..'. .."' .... '. - -' - .

Marca «Sun M~crosysterris», modelo Tipo 5.
.. Características; . •

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general "conocimiento.
Madrid. 13 de julio. de 1992.-La Directora-general, Carmen de

Andrés Conde.

RESOLUCION de 16 de Julio de IYYJ. de la Dirección
General de la Energúl, por la que se Gwori::a a «(F:nagus,
Sociedad Anónima», las instalaciones de reco.nstruccivn
posición .1-10..1. de gasoduao Serrahio-Zarago::a.

Por Orden del Ministerio de Industría y Energía de :22 de diciembre
de 1980 «(Boletín Oficial del Estado)} de 7 de febrero de 1981). se otorgó
a la «Empresa Nacional del Gas, Sociedad AnÓ01ma)} (ENAGAS).
concesíón administrativa para la construcción del g;lsoducto «Serrablo·
Zaragoza», para la construcción del Rámal Huesca-8aTbastro-l\-1onzórt,
y para los sum,inistros industriales a diversos térnünos municipale'l de
las provincias de Huesca y Zaragoza.

Por Resolución de la Dírección General de la Energía de 6 de marzo
de 1981 «(Boletín Oficial del Estado» de 12 de mayo). se a'.ltorí-zó a la
«(Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima». la co.nSlrUCClÓn de las
instalaciones relativas al gasoducto Sl,'rrablo-Zaragoza, Situado en las
provincias de Huesca y zaragoza.

Como consecuencia del síniestro sufrido en la posición A-lf1..--\ del
gasoducto Serrablo.Zara~oza. en el término municipal de Zaragoza,
«Enagas, Sociedad AnÓnm18», h~ solicitado rnedlant<:: .:scrito d~ .29 de
abril de 1992, autorización de mstalaclOnes para la construcclOn del
«Proyecto de reconstrucción posicíón A-IO.A {gasoducto Serrahlo
Zaragoza»>, sítuada en el término municipal de ZJ.rágoza. .'

Vistos la Ley 10/1987, de IS de junio, de disposioones baslcas para
un desarrollo coordinado de actuaciones en materia de combustihles
gaseosos (<<Boletin Oficial del EstadO) de 17 y 18 de junio}: el Decreto
29131l973, de 26 de octubre, por el que se aprueba el RC$iamento
General del Servicio Público de Gases Combusübies. que Contmuarj en
vigor, de acuerdo con lo establecido \,'n la dispo.skióJ.1 ~ransituria primera
de la dtada Ley, en tanto no se aprueben las dlSpOSlCtOnes de desarrollo
de la misma: la Orden de 22 de díciembre de 1980, de conceSlOn
administrativa a la «Empresa Nadonal del Gas, Sociedad Anónima),
para la construcción del gasoducto ~<Serrablo~Zaragoza}~. para l~ cons
trucción del ramal Huesca-Barbastro.r-.-lo~¿óny para los :iUmmls-tros
industriales a diversos térmínos mumclpales de las provmC1>lS de
Huesca y Zaragoza; la Resolución de 6 de marzo de 1981, de la
Dirección General de la Energía. para la que se autoriza a la «Empresa
Nacional del Gas, Sociedad Anóníma» la construcóónde las inst;]lpco
nes correspondíentes al gasoducto Serrablo·Zaragoza. situado en las
provincias de Huesca y Zaragoza; la Orden del Ministeno de Indusma
de 18 de noviembre de 1974. por la que se aprueba el Reglame-nto de
Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos. modíticado por Orde·
nes del Mmísterio de Industria y Energia de 26 de OCtubre dI; 198-3 Y
de 6 de julío de 1984 «(Boletín Oficial del Estado» de -6 de dlclC'mbre
de 1974, 8 de noviembre de 1983 y 23 dejulío de 1984 re~pec1¡vamemej.

y la Ley d~ Pr<?cedimiento Adn~mistratlvo. .. .
Esta DireCCión General, temendo en cuenta el Informe íanmlble

emítido por la Dirección Provincial de Industria y Energía, del tvIiniste
rio de Industria. Comercio y Turismo, en Zarag013. ha resuelto autorizar
la con:strucción de las instalaciones correspondientes a la reconstrUCClón
de la posición A-lO..-\. del gasoducto Serrablo-Zaragoz3. con arreglo a las
siguientes condiciones: .

Primera.-En tudo momento se deberj cumplir cuanto ~ t""ublc-ce en
el Reglamento _General. del. Se.ry!CIO Púb1Jco de Ga:.;cs CtlmbUs.tlb¡¿.s.

aprobado por l)ccreto 2lJ!J/IYI5, de 2b de octubre, así como en las
normas o reglamentos Que lo complementan; en el Reglamento de Redes
y Acometidas de Combustibles Gaseosos, aprobado por ,Orden del
!vfimstcrio de Industría de 18 de noviembre de 1974. y modificado por
Ordenes del MíniSk'rio de Industria y Energía de 26 de octubre.d.e 1983
v de 6 de julio de 1984 «(Boletín Oficial del Estado» de 6 de dlClc~bre
de 1974.8: de noviembre de 1983 y 23 de Julio de 1984,. respectiva
mente): en la Orden del ~línisierio de Industria y Ene~gla de ::!2. de
dICiembre de 1980, por la que se otorgó a j~ «Empresa NaCIOnal del (~as,

Sociedad-\noníma». la conl.'l.'síón admimstratlva para la cons.trlicClOll
del gasoducto «Serrablo·Zaragola»par~ .la co~struccion del. ramal
Huesca·Barbastro-Monzón y para los sumInistros mdlistrlales a dncrsos
h.--rminos muníclpales de las provincias de Huesca .Y Zara~oza.

Scgunda.-EI plazo -de puesta en marcba·de las 1tl,st~l,aclones que se
autórizan será de ocho meses a partir de la fecha del mlClO de las obr;:¡s.

T~rL'era.-las instalaciones que se autorizan· por la presente Rt;~olu

·ción habrán de realizarse de acuerdo con el proy~to delwmmado
(~Proyccto ~37: ·Recon$~ucci§n.pqsici?nA-19.f\ "Gl;lsoduc;o .~rrablo·
zaragoza"», quedando .especlficadas-en los SIgUientes datos haslcos:

a) Descripción de las.instalaciones: El objeto del proyecto co~s~s.te
en -la inserción de las líneas existentes: de gas' natura}. en la pOSlClon
A~ IO.A de una válvula de seccionamien~o:de::W. pulgadas de dla,~etro

con su «by-pass» c?rrespondiente~a~ ahmentac~on de ~na Estaclon de
Regulación '! medida G-4000. Astmlsmo, se remstalara la trampa de
rascadores de 24x20 pulgadas terminal de la linea ~rrahlo-Zaragoza.

Las conducciones·serán de~acero-al'carbono fabncadas de acuerdo
con la norma API, SL. Como protección catódica se utilizara la existente
para el gasoducto principaL _ . ". ..'

La presión máxima :de servició a efecto de dIsenos mecamcos es de
72~r. . . . d

b) Presupuesto: El presupuesto de las instalaclOnes objeto e esta
autorización ascíende a 41.027.547 pesetas.

Cuarta.-Para introducir modificacíones en las instalaciones que
afccten a los datos bisicos de! proyecto. será necesario obtener autoriz.J
CiÓ n de esta Dirección General.

Quínta.-Se taculla a la Dirección Provincial de Industria y Energia
de esIe Mínisterio. en Zaragoza, para aprobar las condiciones concretas
de aplicación del proyecto y para introducir las modificacionl.~s de detalle
que resulten má~ convenientes.

Todas las resoluciones que en aplicación de esta condil'Í~n sean
dictadas por la citada Dírección Provincial; se deberán comumcar a la
Dirección G~neral de la Energía.

Sc:<.ta.-La Dirección Provincial de Industria y Energía. del l\-Iínistcrio
de Industria, Comercio y Turismo en Zaragoza, podrá efectuar durante
la ejecución de las obras las inspecciones y comprobaciones que estime
oportunas en relación con el cumplimiento de. las condiciones estableci
das en la presente Resolucíón yen las disposiCiones y normativa vIgente
qUi2" sea de aplicación. .

A tal efecto, «Enagas, Sociedad Anónima». deberá comUnicar. con la
debida antelación. a la ciiada Dire<:'ción Provincial, las fechas de
iniciación de las obras. así como las fechas de realización de 105 ensayos
y pruebas a efectuar, de conformidad con las especificaciones. normas
y reglamemaciones que se hayan aplicado en el proyecto de las lI1stala·
cione-s.

Scptima.-«Enagas. Sociedad Anónima». dará cuenta de ]a term)na
ción de las instalaciones a la Dirección Provincial de Industna y
Energia, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo en Zaragoza,
para su reconocimiento definítivo y !e-vantamento del Acta de puesta en
servicio de las instalaciones, sín cuyo requisito no podrán entrar en
funcionamiento,

A la solícitud del Acta de puesta en servicio de las instalaciones, el
peticionario deberá acompañar, por duplícado, la siguiente documenta
('"ion:

a) Certiticado final de obra, firmado por técnico competente y
visado por el Colegio Oficia! correspondiente, en el.Qli~ conste que la
cOllstrucci0n y montaje mismo, así como con las vafla~lOne.s. de dcta.lle
que hayan sido aprobadas, en ~u caso, por la .citada plfl~cclOn Provm
cial. y ¡;"on la normativa tecOlca y de segundad "'lgente que sea de
aplicación,

b) Certificación final de las Entidades o Empresas encargadas de la
supL'rVlsión J control de la construcción de las instalaciones, en la que
Se explicite el resultado satistactorio de los ensayos y pruebas real!zados
segun lo previsto en las normas y códigos aplícados y que acredIten la
calidad de las instalaciones.

e) Documentación e información técnica regularizada sobre el
C"stado final de las instalaciones a la terminaCión de las obras.

Octava.-La Dírección Províncial de Industria v Energia. del Ministe"
rio de Industria. Comercio y Turismo en Zaragoza, deberá poner en
conoc!mÍt.:nto de la Dirección General de la Energia, la fecha de puesta
en servicio de las ínstalaciones, remitiendo copia de la correspondíente
--\cla de puesta en marcha, así como de los documentos indicados .:n los
puntos a), b) y ("J de la condlción anterior.


